[image: Descripción: Descripción: Ayudant]




Artemisa, 10 de marzo de 2023
“Año 65 de la Revolución”

Cros. Jefes de Municipios

Indicaciones derivadas de la preparación en materia penal mediante videoconferencia profesional con el Tribunal Supremo.


En fecha 9 de marzo del 2023, en la sede del Tribunal Provincial de Artemisa, tuvo lugar videoconferencia profesional, donde se analizaron temas relacionados con la Instrucción 277/2023 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular donde se regula el tratamiento a la víctima en el proceso penal, y otros temas de interés,  de lo allí debatido se deben trazar pautas a seguir en los territorios para unificar el actuar de todas las partes en el proceso penal:  

1-En el caso de los criterios de oportunidad la Resolución que pone fin al proceso debe consignarse la posibilidad de la víctima de convertirse en acusador particular y presentar el escrito  dentro de los 10 días ante el Tribunal. En virtud del artículo 18.1 de la Ley del Proceso Penal. (Los 10 días se cuentan a partir de que se revisen las actuaciones), si la víctima al revisarlas considera que le falta diligencias se lo comunica al Tribunal. En estos casos el Tribunal reclama las actuaciones y el Fiscal las entrega en 10 días, el Tribunal revisa si están o no completas las actuaciones las devuelve al Fiscal con las diligencias que considere, se le notifica los escritos al fiscal, luego de devueltas las actuaciones al fiscal tiene que presentarlas al Tribunal dentro de los 30 días naturales. 
2-Aunque la víctima se constituya como parte del proceso se respeta la primera de las conclusiones provisionales, si el fiscal decide retirar la acusación, no puede el Tribunal aplicar la fórmula sino que le da traslado a la víctima, como acusador particular. 
3-Si la víctima no se constituyó como parte no puede interponer recurso en cumplimiento del principio de preclusión
4-En los procesos hasta 3 años de privación de libertad la víctima anunciará su decisión de instituirse como parte antes de iniciar  el juicio oral. 
[bookmark: _GoBack]5-En las medidas de seguridad postdelictiva, artículo 679.1 de la ley del proceso penal, cuando la autoridad advierte signos de enfermedad mental en una persona que cometió un delito, informa al fiscal y remite las actuaciones inmediatamente con los antecedentes, el Fiscal no solicita hospitalización para peritaje solo lo hace el tribunal a propuesta del fiscal mediante escrito fundado, todos las evaluaciones de este tipo las solicita el Tribunal. (El fiscal esta decisión la tiene que informar a los familiares del imputado para que nombren abogado).
6-En cuando al delito de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor y Tráfico de sus Carnes, el verbo traficar engloba todo, vender, trasladar, comercializar, la Resolución 139/21, regula el procedimiento para el sacrificio legal de ganado, cuando en un hecho, el ganado sacrificado no está inscrito aunque la persona lo posea se va por el apartado 1, , el 3 es solo para el propietario o poseedor legal( si es compraventa no legalizada  es por el 1), si la persona tiene un animal legalizado, y tiene un terreno y lo sacrifica antes del año es por el apartado 3, porque antes del año no hay que inscribirlo, esto debe acreditarse en el proceso penal. 
-si hay un animal sacrificado y no aparece propietario la responsabilidad  civil  es a favor del Estado.
-si detienen a una persona con sacos de carne, es tráfico no adquisición.   
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